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Guayaquil, 18 de Julio del 2019 

Señora 

SANDRA JOSEFINA ALBA SANTOS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que”la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la Compañía BALDRIS S.A. celebrada el dia de hoy, procedió a 

REELEGIRLA a usted GERENTE de la misma por el lapso de CINCO ANOS. 

En el ejercicio de sus funciones, ejercerá usted la 
representación legal Judicial y Extrajudicial de la compañía, en forma individual y sin 
limitación alguna. 

Los Estatutos Sociales de la Compañia constan en la 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. 
Rodolfo Pérez Pimentel, el 30 de Noviembre del 2005, la misma que ha sido inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón, el 17 de Enero del 2006. 

Muy atentamente 

Gimudba 
SANDRA JOSEFINA ALBA SANTOS - 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía BALDRIS S.A. Según consta del 
nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 18 de Julio del 2019 

AE 
SANDRA JOSEFINA ALBA SANTOS 

GERENTE 
CC. 1201051859 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:36.891 

FECHA DE REPERTORIO:01/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:37 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía BALDRIS S.A., a 
favor.de SANDRA JOSEFINA ALBA SANTOS, de fojas 17.297 a 
17.299, Libro Sujetos Mercantiles número 2.269. 

ORDEN: 36891 
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DEL CAN ON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 02 de agosto de 2019 DELEGADO 

REVISADO PORÍ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

0065114 
  

' Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

: “Telf. (593 4) 229 5030  
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